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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre,. . . • » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día, en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL,

PKlDESCli DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rej Don Alfonso XIII (q. D, g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Gaceta del 5 de Septiembre de 1909.}

umwyiinu.
aisOTin lis Si, 'iliil'i ii

REALES ÓRDENES.

Por Real orden de 8 de Sep
tiembre de 1908 se dispuso que 
para los efectos del contingente 
provincial á repartir en 1909 en
tre los pueblos, y tratándose de 
poblaciones comprendidas en la 
ley de 3 de Agosto de 1907, se 
aplicase por las Diputaciones el 
criterio de considerar subsisten
tes las cifras del cupo de Consu
mos vigente cuando fué publica
da, sobre cuyas bases y las que 
además establece la ley Provin
cial, habría de girarsa el repar
timiento.

Próxima ya la fecha en que las 
imputaciones se han de reunir, á 
do de discutir sus presupuestos 
para 1910, surge la duda de si ha 
de seguir aplicándose el criterio 
Qne establece dicha Real orden al 
girar el repartimiento do Contin 
gente provincial en 1910, y sub 
^'istiendo las mismas razones y 
Lndamentos que sirvieron de ba
se à aquella disposición,

S. M. el Rey (q. U. g.) se ha 
88rvido disponer que las Oipata- 

ciones Provinciales giren sus re-, 
partimientos entre los pueblos 
para 1910, ateniéndose á lo dis
puesto en la mencionada Real or-' 
den circular de 8 de Septiembre 
de 1908.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento ’ muchos años.
y exacto cumplimiento. Dios.
guarde á V. I. muchos años.

Madrid 2 de Septiembre de
1909.—Cierva —limo, Sr. Di
rectorgeneral de Administración 
v Sr. Gobernador civil de. ... 

Próximo el día en que. con 
Mu- 
han

arreglo al art. 150 de la ley 
nicipal, los Ayuntamientos 
de remitir à los Gobernadores sus 
presupuestosordinariospara 1910, ' 
y surgiendo la duda de si han de 
seguirse aplicando á los mismos 
lo dispuesto en las Reales órde
nes de 2.5 de Septiembre y 17 de 
Octubre de 1908, acerca de las 
consignaciones para gastos sani
tarios, se hace necesario determi
nar de un modo preciso que el 
cumplimiento de lo dispuesto en 
dichas Reales órdenes debe mere
cer por V S. un espeoialísimo y 
asiduo interés, aplicando dichas 
soberanas disposiciones con el 
mayor celo y rigor, ya que las 
causas que las motivaron subsis
ten en lo.s momentos actuales con 
caracteres más acentuados,no pu- 
diend-o por ello los Ayuntamien
tos dejar dq cooperar á la enérgi
ca campaña emprendida por el 
Gobierno en favor de la salud pú
blica y teniendo esto en cuenta, 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .” Que continúen en todo su 
vigor las Reales órdenes de 25 de 
Septiembre y 17 de Octubre de 
1908; y

2 .” Que por V. S. se apliquen j 
sus disposiciones con el mayor j 
celo y energía, adoptándose á este 1 
fin las medidas procedentes.

De Real orden lo digo a V. S, 
para su conocimiento y exacto 
cump’imienlo. Dios guardeáV.S.

Madrid 2 de Septiembre de 
1909.—Cierva.—Señor Goberna
dor civil de...

{Gaceta del 3 de Septi embre de 1909.}

Con fecha 25 de Agosto del 
presente año dice de Real orden 
á este Ministerio el de Intruc- j 
cion Púbdoa y Bellas Artes lo 1 
siguiente: j 

«Exorno Sr.: En la G-aceta de 
¿yadrid de 15 del corriente mes, 
tercera columna de la página 642 

' del anexo número 2, aparece iii- 
i serta una providencia del Juzgado 
: de primerainstancia de Albacete, 
1 con denominaoioues de medidas 
' do superficie distintas de las j 
! oficiales, y como en el artículo | 
i 26 del vigente Reglamento de 31 
1 de Diciembre de 1906, para la 
i ejecución de la ley de Pesas y 
1 Medidas de 8 de Julio de 1892, 
Í se previene que no se empleen en 
1 las sentencias judiciales, ni en 
! carteles ó anuncios oficiales ó 
j particulares, otra nomenclatura 
! para las pesas y medidas^ que la 
j propia del sistema métrico de- 
1 cimal, si bien pueden añadirse 
¡ lasequivalenciaseon lasantiguas, 

según las tablas oficiales,
S, M. el Rey (q. □• g ). se ha 

servido disponer se signifiqne á 
V. K. lo conveniente de que por 
ese Ministerio de su digno cargo 
se dicten las órdenes oportunas 
para que en lo sucesivo no aparez
can en la Gaceta anuncios ó pro
videncias en que se cometan tales 

infracciones del mencionado Re
glamento.»

Lo que se publica en la Gacela 
de Madrid para conocimiento de 
los Ministerios, Centros, Au
toridades, Corporaciones y De
pendencias que tenganobligacion 
de hacer inserciones en este 
diario oficial y de ajustarse á las 
prescripciones del Reglamento 
citado enla transcrita Real orden. 
— Cierva.

{Gaceta del i de Septiembre de 1909.}

NINISTERIO DS Li GOiíEíDílA

Inspección General de Sanidad 
Exterior.

S^’sún noticias oficiales recibí- 
das en este Centro, desde el 31 
del pasado mes de Julio no ha 
vuelto á registrarse ninguna nue
va invasión de peste bubónica en 
la ciudad de Port Said (Egipto).

Lo queso hace público para co
nocimiento de las Autoridades 
Sanitarias y casas navieras cuyos 
buques toquen en puertos espa
ñoles. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1909.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.^—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta y de Me
lilla.

{Gaceta del 3 de SeptUnd^re de 1909.)
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786 6 de Septiembre de 1909

ESCALAFON do las Maestras de escuela pública de 1-1 provincia, correspond lento al bienio de 1907 y 1908 formado con 'irrecle AU a- 
puesto en el Real decreto do 27 de Abril de 1877 y Real orden de 4 de Abril de 1882. ■ ’ arreglo â lo dis.

:E=xíE!Q.era, clase, con ±25 pesetas

NÚMERO POR

¿atigüedad. Méritos.
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NOMBRES Y APELLIDOS.

D.^ Lucía Marcos,. .
» Filomena Amor..................

Lina Tecla Ruiz. .
Victoriana Josefa Celada..

» Alejandra Saoz... .

D.*

»
»

»

’ Saturnina de Toro. 
Fidencia Angulo. 
Leonor Rodríguez. . 
Prudencia García, . 
Carmen Leon y Lombr. 
Victoriana Cedrún. . . 
Rosa Gallego, . . . . 
Dolores de Juana Saiz,. 
María Dolores Alonso, . 
Teresa Izquierdo. . .

D.*' Rosa da dogo

»

BT'anoisoa Rodríguez. . 
Rita Domingo. . . . 
Teresa Mateo. . . . 
Toribia Velasco, . . . 
Lucía Gordo. . - . . .

> Anastasia Gutiez. .
2> 

» 

» 

» 

»

»

à’

»

»

>

»
»

»
»

PUEBLOS.
Antig-tiedad MÉRITO-

CASOS.
OBSERVACIONES

'dñ

Angela Rodríguez. . . 
Bingenia Sarmen. . . 
Primitiva Medrano,. . 
Ramona Valbuena. . . 
Felipa Perez................. 
Tomasa Jiménez.
Dionisia Rodriguez. 
Leonor Lobato. . . . 
María del Carmen Caster 
Eustaquia Rodríguez. . 
Ubalda Asensio. .
Juana de Dios. . . . 
María Alvaro.
Emilia Hernández, . .
Teresa Perez,
Felisa Diez....................
Maiia Llano. . . . .
Eusebia Platón. .

Z,

Inocencia Rodríguez. . 
Catalina González. .’' . 
María Martínez. .
Juliana Lago.................
Eulogia Vinuesa. . .
Eusebia- Gómez. .
Adelaida Caramazana. .
Paula González.
Jacinta B. Lopez García 
Carolina Viejo, .....
Rufina Cabrero, . . , 
I.sidora Gutiérrez, .
Rosalía Bustos .
Lucía Duque, .
María Mercedes Rodríguez 
María C’armmi Saa José. . 
Sofía Lopez.
Marcela Santirso.

D.® Faustina Rodríguez.
»

a

Gelasia Iglesias. . 
Higinia Hortelano. 
Petra Espinel.
Adriana Ruiz.. .

. Valladolid.

. iValladolid. . .

.'Rueda.................

. ^'Nava del Roy. .

.’Olmedo....

39 5- 41
3.”

p es étais

a.

Ríoseco...................................
Fombellida.. . . . . . [13 2

1 i
Ceinos................................
Palacios....................  . . 4 39 8 24'
¡Valladolid.,....................
Moral de la Paz....................
Pedrosa.............................  . 11 4 15
Sardón.. . . . ,. . 42 7 20:
La Seca. ..............................
Peñafiel.............................

25 6 4
2.®

Hasta 7 Boebrero 1908

Sustituida
Hasta 21 Diciembre 1907
Desde 22 Diciembre 19^)7

Desde 8 Febrero 1903.—De otra provincia

Tese ese. clause, coirs SO pesetas
.■Pedrosa.
. Nava del Rey. .
. QuInte.uilla de Arr 
.Santervás.. . .
. Villafuerte. ,
. Renedo.
. Valdenebro. , 

Ciguñuela..
Villalba del Alcor.
Valladolid. .
Alaejos.
La Cistérniga. .
Medina del Campo 
Olivares. . . , 
Tordesillas. . .
Portillo. . .
Mota....................
Aguilar. . . .
Villacid. . . .
Rubi....................
Villaverde. . .
Oostromonte.. .
Valladolid.
San M-artin Valboní.
B leoillo, . . _. .
Torrecilla................
Simancas.................
Medina del Campo.
Berruecos................
Canalejas. .. .
Valbuena, . .
Valladolid. . .
Vega de Valdetrou 
Santovenia, .

Villalar,
Villalón. , . , 
Saa Román. . 
Mojados. .
Rueda..
Pesquera. . .
Villafrecliós. .
Villanueva, . .

bf

o.

38

37

36

36

9

11

11

36 10

8

36

36

•35

35

35

35

•135

34

2

»

11

9

7

6

12

2.3

19

28

4

181

6

13

29

29

11

lili

1

6 20¡

^^sim^xstOj olease
San Cebrián........................... 32 6 16
Tordehumos........................... 32 1 19
Villavaquería. . . . . . 39 7 7
Villagarcía. ......................... 29 2 18
Castronuevo.. , , , , . 29 1 2 9

1.® 2 0 
■

2.®

3.®

2 ®

'y 3.®

2?

2.®

2 ®

2.®

2 ®

Hasta 21 Diciembre 1907

Hasta 4 Julio 1908

Hasta 17 Enero 1908

Hasta 3 Junio 1903

Hasta 20 Enero 1907

Hasta 31 Julio 1908

Hasta 17 Febrero 1907

Hasta 2 Junio 1908

Hasta 21 Diciembre 19(>7

Desde 18 Febrero 1907 
Sustituida

Hasta 10 Julio 1903

Desde 21 Enero 1907

Desdo 22 Diciembre 1901
Desdó 22 Diciembre 1907

■ De.sde 3 Junio 1908
Desde 18 Enero 1908
Desde 4 Junio 1908

Desde 11 Julio 1908

Desde 1.® Agosto 1908 
Desde 5 Julio 1908
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6 de Septiembre de 1909 Y

fjÙlÆBRO POR

Idigaedad,

6

8
9

10
11
12
13
14

13 
17
18

-19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26
27 ' 
28 
29 
30

32
33
34
35
36

do
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
61
52
53
54
55
56
57
58

Méritos.
NOMBRES Y APELLIDOS. PUEBLOS.

Antigüedad

. .128' 8
Primitiva Saldaña.
Amalia Adalia, . 
Petra Escobar. . 
Luisa Saez.

. .Cogeces.

. ¡Bolaños. .
■ ¡San Vicente.

D.

» María Gayon.....................  • .'Lomoviejo................... •

» Jesusa Rodríguez. - - • •¡Barcial •

» Gregoria Santiago¡Sahelices .. .

> 5 » Ana Infanto. . . • • • • p Me-azaréu •

» | » Ulpiana t/antoro Mayorga.......................
1 » Estanislada Ulan. . -. ■ • <JaniHas........................

ií> Prudencia Vegas.................... Villalón. , . . ' • •

» Isidra Camino......................... Castroverde.................
» » Vicenta Chavos. .. . . . . ^rorrelobatón.. . . . •

> » Daría Espina......................... Velliza........................
» María Dolores Bonilla. Valladolid. ’ •

> » Francisca Garea.................... Valdestillas
» Dionisia Páramo. . ó . • Valverde. ....

> B » Inés Clavo.............................. Castronuño •

» 1 » Felipa Moratinos.................... Sieteiglesias. ■ •

» Teófila Diez. ......................... Valladolid....................
> » Rosalía Bustos....................... San Roman

» Petra de là Pinta Villafrades...................
» » Feliciana Alvarez. .... Roales..........................

» Isidora Campos Hernando. Cuenca......................... •

> » Encarnaoicu Montero. . ■ • Aldeamayor •

» Efigenia San Martin. . Gatón...........................
> » Eugenia Ruiz......................... Villanubla •

> » Restituta P. Rey. . . . ■ Valoria.. • •

» Nicolasa Elguea.................... Pozal de Gallinas. . •

» Florencia Rebolledo. . Villabrágima. . . . •

» Jesusa de Cáceres.................. Bobadilla..................... •

» María Ventura Gonzalez. \ ©1 id S Octl V â I 0 » •

> » Teodora Nogal Pozaldez . . . • •
> » Ramona de la Villa. Camporredondo.. •

» Victoria Telm. . . • • • Bahabón.. . . •
» Teodora Puertas. . . . • Encinas. . . . • • •

> » Plora Roldan......................... Villagómez •

» Sergia Modinas...................... Torrecilla..................... •

» Feliciana Ordax.. . . ■ Torre............................. •

» Tomasa Gano......................... Montemayor •

» Teresa Puertas...................... Villavellid. . • •

» Cecilia Fernandez. • • • Villarmentero.... •

» Josefa Gonzalez..' ." * • • Villalba........................ •

| » Adela Rodríguez. . . . ■ Arrabal de Portillo. . ■

| » Macrina Velasco. . . . • Tudela.. . . y • • •

| » María del Socors de Madrid. . Rioseco........................ •

I > María Paz Bragado. Moraleja. . , . . .
.à Eudosia Valbuena................. Valladolid •

» Dominica Ortega. . . . • Torre............................. •

» Alejandra Vega. . . * • • Rodilana . . • • • •

» Dionisia Barredo................... Santiago del Arroyo. . •

» María Labajo.. . . • • •
» Rafaela Gómez..................

^26' 6

20; 3

MERITOR

CA8¡08.

23^

16'

23 10

20

20
20

19 i

19'

1

7

281
0'

12
13
10

o
3
2
6
3

Í

OBSERVACIONES

25
18
18

19, »
18 10
18
18
18
18
18 
æ

. 16

. 16

. 16

. 16

. 16

1
16
16
15

26
12
4

26
10

9
9
9
6
6
6
3
8

13

1M 
^

6
18
20

5 16
8
7
6

.3
3

10

8
2

26
15
5

13
10

, 15 9 
.15 7
. 14
. 14
.113
. 12
. 11
. 9
. 8
. 5

11
11

6
9
3
3

ó

3 
21 
14 
10 
11

6 
6

22

Í desinteres-ida, á los qní de ellas

Circular.
Convencida la Junta que me । 

honro en presidir de la importan
cia pedagógica y valor educativo 
que para los niños puede tener el 
intercambio postal entre los de 
i^s Escuelas de esta provincia y 
las de otras regiones españolas, 
y la celebración de la Fiesta de 
la Escuela, para conmemorar los 
hechos más gloriosos de los que 
por la Patria dieron su sangre, 
he los que sacrificaron su existen
cia en el descubrimiento de las 
Verdades científicas, ó se despoja- 
’'011 de sus comodidades para ce- 
^tirUs en parte, y de una manera j

carecían, 6 de algun modo prac
ticaron la virtcd, aprobó en sesión 
pública la proposición que á tal 
ña se hiciera, por • consideraría 
altamente beneficiosa para los in
tereses de la enseñanza primaria. 
Y como quiera que acaba de co
menzarse el cursi enea-

rezco á todos los señores M.i6stros, 
Maestras y Auxiliares de las Es
cuelas públicas de la provincia, j 
que implanten.en las suyas am- . 
bos pensamientos,- poniéndose, al ; 
efecto, en' relacíon con los de 

'Wás regiones (Cataluña, Valen
cia, Vascongadas, etc.) y acudien
do a esta Junta, si alguna dificul
tad se les presentase'ál ejóúutar-

los, á fin de facilitarles los me
dios que á.su alcance se hallen, 
para conseguir que adquieran 
carta de naturaleza en nuestras 
Escuelas, estos medios de cultura 
general, que tan favorables efec
tos pueden producir si, como es
peramos, se ponen en práctica 
con entusiasmo decidido y con 
una fé inquebrantable por parte 
de todos.

De los resultados que se obten
gan, darán cuenta á esta Junta 
Tos señores Maestros al terminar 
el curso; bien entendido que á los 
que laboren con más entusiasmo 
en esta idea se les tendrá presen
te para los ulteriores fines de su 
carrera.

Recomiendo con el mayor in
terés á los señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas locales de 
1? enseñanza que hagan llegar 
á conocimiento de los señores 
Maestros esta Circular, para que 
pueda tener inmediato cumpli
miento.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1909.—El Gobernador Presiden
te, Juan Antonio Perea.

NüM. 2.228.
Pozuelo de la Orden.

Formado el proyecto de presu- 
; puesto para el año de 1910 por la
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Comisión do Haoionda y aproba
do por oí Ayontamionto, queda 
expuesto al públioo por término 
do quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y dentro 
de este plazo puede ser examina
do y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que los vecinos 
de esta villa crean pertinentes, 
pues transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Pozuelo de la Orden á 1." de 
Septiembre de 1909.—121 Alcal
de, Vicente Gutiérrez Ruiz.—El 
Secretario, Susebio Alonso.

NúM. 2.220.

Villán de Tordesillas.

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de camesdeestepueblo, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad con el sueldo anual de 
90 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, de conformidad á lo preve
nido por la Junta de Gobierno de 
Patronato; siendo obligación del 
agraciado residir en esta locali
dad como vecino, y quedando en 
libertad de concertarse con los 
dueños de los ganados, para la 
asistencia facultativa de éstos.

Los que deseen ser aspirantes, 
presentarán sus solicitudes decu- 
mentadas en esta Alcaldía, den-' 
tro del plazo de treinta días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Vilián de Tordesillas 19 de 
Agosto de 1909. — El Alcalde, 
Francisco González.

--——- «^B 1 ■ .1 11 1 l.

NúM. 2.227.

Villanueva de la Condesa.

Formado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Ayun
tamiento, el proyecto de Presu
puesto para el año 1910, queda 
expuesto al público por término 
dequinoe día.s, en esta Secretaría, 
para que pueda ser examinado 
por los vecinos y presentar con
tra él las reclamaciones que con
sideren pertinentes, pues no se 
admitirá ninguna transcurrido j 
dicho plazo. ' | 

Villanueva de la Condesa á 2 i 
de Septiembre de 1909.-—El Al- j 
ealde, Teófilo Llorente.—El Se
cretario interino, Simeón Gómez.

iMBIIIiW Mffl.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

?Í0M. 2.223.

LA ALMUMA.

Don Marcial Rodríguez y Rodrí
guez, .Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Eugenio 
Sánchez Criado, da veintiún 
anos de edad, soltero, herrero, 
h’jo de Saturnino y Agustina, 
natural y vecino de Valladolid, 
domiciliado en el barrio de la 
Victoria, sin número que distin
ga la casa y Eusebio Monja Ba
yón, de veintitrés años de edad, 
soltero, natural de Valladolid, 
albañil, hijo de Estebm y Brígi
da, domiciliado en la calle de 
Julián Humanes, número veinti
cuatro, planta baja, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, 
á contar desde su inserción en la 
Q-aceia de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de 
notificaries una resolución judi
cial, apereibíóndoles que de no 
verifícarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la detención y con
ducción ante este Juzgado con ¡ 
las seguridades debidas de dicho 
sujeto.

Dado en la Almunia á primero 
de Septiembre de mil novecien
tos nueve.—Marcial Rodríguez. 
—El Actuario, Florencio Moya.

Juzgados municipales.

NoM. 2.224.

TRASPINEDO.

Don Doroteo Lopez García, Juez 
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose 
servida interinamente la plaza de 
Secretario de este Juzgado, se 
anuncia vacante dicha plaza y la 
de suplente por el término de 
quince días, sin otra retribución 
que los derechos y emolumentos 
señalados en los vigenies aran
celes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en el 
plazo fijado de quince días, acom
pañando:

Núm. 2.226.

Si S?. Coronel ingeniero Co
mandante de la Comandancia 
de Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con- 
j tratarse la adquisición de los 
| materiales que sean necesarios 
1 durante un año y tres meses más, 

para las obras militares de las 
plazas da Valladolid, Leon y Me
dina del Campo, por el presente 
se convoca á una pública licita
ción que tendrá lugar en la Co
mandancia de Ingenieros de esta 
Plaza, sita en la calle de Milicias, 
número 1, planta bija, el día 8 
de Octubre dei año actual á las 
once de la mañana, en cuya ofi
cina se hallarán de manifiesto 
desde esta fecha de diez á trece, 
los pliegos de condiciones y de 
precios límites, así como cuaotoe 
datos juzguen necesarios conocer

l .° Certificación del acta de 
nacimiento.

2 .° Otra de buena conducta.
3 .’ Otra del examen y apro

bación de que trata el articulo 
once del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, ú otros documen
tos que acrediten su aptitud.

Traspinedo 2 de Septiembre de 
j 1909. — El Juez municipii, Do

roteo Lopez.

INIBCMUES.
Núm. 2.219.

¡3 Dspásits RssBr72 ds Caballsría.
CIRCULAR

Los individuos que hayan ser
vido en el Arma de Caballería 
pertenecientes al Reemplazo de 
1897, que han cumplido los 12 
años de permanencia en el Ejér
cito en 31 de Agosto último, so
licitarán de este Depósito por 
conducto de la Autoridad Militar, 
Jefe de puesto de la Guardia civil 
ó Alcalde dal punto donde resi
dan, sus licencias absolutas, 
acompañando el pase á situación 
do reserva que debe obrar en su 
poder, y por las mismas autorida
des se le remitirá dicho docu- í 
mentó, como igualmente los de j 
reemplazos interiores al 1897 y 1 
que no la hayan recibido. j 

Valladolid 1.° de Septiembre ¡ 
de 1909.—El Coronel, Marqués 
de Casasola.

los que deseen interesarse en )g 
licitación.

Las proposiciones se redactarán 
en papel sallado de la clase 11.» 
(una peseta), sin raspaduras ni 
enmiendas, debiendo ajustarse al 
modelo que se estampa á conti- 
nuacion.

El Tribunal de subasta se cons, 
tituirá con media hora de antici
pación à la señalada para la ce* 
lebracíon del acto, para recibir 
las proposiciones que se presen
ten, transcurrida la cual nose 
admitirán más ni podrán retirar
se las ya presentadas.

Las especies en que se dividen 
los materiales que se subastan y 
cantidades que han de depositarse 
para tomar parte en la licitación, 
se hallan detalladas en relación 
que forma parte del expediente, 
cuya lectura queda á disposición 
de cuantos deseen tomar parta 
en la subasta.

Valladolid 4 de Septiembre do 
1909.—Luís Gonzalez de Barreda.

Modeio de proposición.

Don F. de T., vecino de..,. , 
domiciliado en la cHla de..,.., 
número... , con cédula parso- 
0^1 do.., clase, número....... , do 
f’íciia..de........ , enterado de loa 
pliegos de condiciones facultati
vas y da derecho pira la contra
tación por subasta y plazo de un 
año y tres meses más de los ma
teriales necesarios para las obras 

1 militares de Valladolid, Leon y 
| Medina del Campo, se comprome

te, de conformidad en un tolo con 
los referidos pliegos, á facilitar lo 
que á continuación se expresa á 
los precios siguientes:

sillería de piedra de Villanu
bla, recta, el metro cúbico á.... 
pesetas......céntimos (en letra).

Ladrillo de rasilla Jo O‘“ 25 
largo, 0"^ 11 ancho y œ® 18 
grueso el millar á., .. p-esetas...... 
céntimos (en letra).

Tubos de barro de O-.® 07 diá
metro 0 » 42 altura uno, á...... 
pesetas...... céntimos {en letra).

( \sí se continuará enumerando 
las demás especies de materiales 
de que se desee hacer propo
sición).

--- "-------- ------- H-L-1-lt!!. J»
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